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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

a . La 1 l. CON : o oa : 

RASOLUCION N* 11,256 

AQUILES XICAIL SANTISTEVAM 

INTRADENTE DE COMPARIAS 

En ejercicio de las atribuciones señalades por el Señor 
Superintenienta de fas, según Resolación Mo. $453 
de 212 de Dietembre de 1.976; 

CORNSTDERANDO 

QUE el 31 de Enero de 1.989, sa ha otorgado «ante- 
el iotario Septimo del Cantón Ouayaquil Doctor Jerge - 
Maldonado Rennella, la escritura lica de constitu  - 
ción símulrines ds la Compañía "PREDIAL IMIOBI-> 
LIARIA IL PASTO PRELPAS 8,4.”; 

QUE el señor Féliz Severo Rebasenll Delgado, deb 
demente sutorizado ha presentado cuatro copitas notaría 
les de la misoa, solicitando la aprobación de tal acto 

QUE consta de la nisma «escritura que se ha dedo - 
cuaplimiento a los requisitos de ley; 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMXRO.- Aprobar ls constitución símel- 
tánea de la Compañía Anónima - 

"PREDIAL IM“OBILIARTA EL PASTO PRELPAS 38.4.”, cuyo doml 
cilto es la ciudad de Guayaquil, oon us capital secial” 
de QUIMIENTOS MIL SUCRES, dividido en Efncasata acelones 
ordinarias y vormiametivas de Díaz míl sueros cada una. 

AETICULO SEBUNDO.- Íspoust ue el Notarío 7* de 
este Ca margen de la - 

macría de la escrituras pública de 31" de Enero nero de 1.9890, 
toas nota de haber aído aprobada mediante esta Resolu - 
ción y siente rasón de su cumplimiento. 

ARTICULO TERCERO.- Disvoner cue el Regístralor - 
Mercantil del Can Guayaquil: 

2) iascriba la referida escritura pública y esta Tesolu 
ción en el Seglstro a su cargo, de asuardo Aa los Arts.- 
158 y 163 de la Lar de ¡Compañías y Art. 31 del D.S. Me.- 
733 le 22dernArosto de 1.975: b) Cuxpla cen lens demás 
prescripciones contenidas en L Ley de Reristre. 
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ARTICULO CUARTO. - Disponer que se publique por una 
sola vez en ne de los pertéd1 

de mayor atreulación en Cuayaquil, el extracto de la es - 
erítura pública de 31 de Enero de 1.980, que será elaborz 

de por este Despacho y la ramón de 

SG de Compañías em Guayaquil, : de Febrero de utl 

   
mirta Esmas la Resolución ] entocnda el señor 

Abogado es Rigal tletevasn, udevta - 
fías en Gua 1, a los veintisiete dlas del mes de Ya - 
brero de wí novecientos oehbenta.- LO CERTIPIOS. 2. a ca r
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CERTIFICOS Que con fecha de hoy, queda inscrita esta Resolución de fo» 

        

    

l Oo jas 7.796 a 7.800, nímero 1.584 del Registro Mercantil y anotada bajo 

el nímero 5.405 del Repertorio.» Guayaquil, veinte de Marzo de mil 

vecientos ochentas» El Registrador Mercan 

   
CIVAR ANBRABE 

cantón Guayaquil 

    

    
ABOGA00 HECTER MIGUE 
Registrador Mercantil   


